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NÜM. 134. SORIA.—LÜJNES 30 D E A B R I L D E 1866. (Precio un real.) 

BOLETIS DE VSVTAS 
DE BIENES NACIONALES 

D E L V P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por l isposieioQ del S r . Gobernador civil de esta Provincia, y tx\ virtud de las Leves 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Jul io de 1856, é Instrucciones para su cumplimiento; 
se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes; 

Remata p a r a t i d i a de Mayo de 
i 8 6 6 , Í / W « t e n d r á efecto de doce á una de la 
lardeen las S a l a s Consistoriales deestaCa-
p j í a l ante los Sres. Juez de primera ins tan
cia de l a rnisma, Comisionado p r i n c i p a l de 
f í en las y E s c r i b a n o que e s t é en turno] y en 
el mismo dia y hora en las pillas de Alma-
zán y Burgo de Osma , por radicar las 
fincas en pueblos de estos dos partidos. 
BÍE1NES D l i C O U P O l l A C l O i N l i S C I V I L E S . 

P a r t i d o de A l m a z á n . — R ú s t i c a s . 
Menor c u a n t í a . 

PROPIOS. 
Ayuntamiento de Torre Blacos. 

SEGUNDA SUBASTA. 
Número 863 del inveníar¡o .=:Un monte 

enebral, litulado Valdepozos, sito en el pue-
b'o de Torre Blacos, procedente dé sus 
Propios y al que no se conoce renta en el 
inventario. Su terreno es de tercera calidad, 
y su repoblado consistente en enebros de 
todas edades subordinados de sabino: su ca
bida es de 198 fanegas de marco Real, equi
valentes a 127 hectáreas y 51 áreas. Linda 
por Norte con el alio de la Cabezuela y ca
mino de Cantalúcia, por el Este alto de la 
Mazorra, al Sur el camino de la dehesa y al 
Oeste con camino de las carretas y la dehesá 
da Abion, comunera de este pueblo y el de 
Blacos. E l comprador no tendrá derecho so
bre las fincas de dominio particular enclava
das dentro del mismo, ya sean rústicas, ya 
urbanas, pero sí le teñirá al arbolado existen
te en las mismas; debiendo respetar las s e í -
vidumhres que tenga el predio. 

Este monte fué anunciado en venta para 
el dia § 6 dfiiMarzo último, bajo el tipo dé 
1.985 escudos á que ascendía su tasación; y 
como no hubo postor, se saca de nuevo aho
ra por el de la capitalización, importante 
1.786 escudos y 
17.865 rs. 

500 milésimas, igüai á 

Ayuntamiento de Aldehuela de Cala iañazof . 
SEGUNDA SUBASTA. 

Número 867 del inventar¡o .=:Un monta 
litulado la Dehesilla, sito en el pueblo de 
Aldehuela de Calatañazor y perteneciente á 
sus Propios, los de Nodalo y la Mallona, a! 
que no se conoce renta en el inventario. Su 
terreno es de tercera calidad, y su repoblado 
le constituye el enebrer de primera edad en 
mediana espesura: su cabida es de 40 fane
gas de marco Real, equivalentes á 25 hec
táreas y 76 áreas. Linda por Norte con labores 
de la Aldehuela, aguas vertientes á este pue
blo, al Este y Sur monte de dicho pueblo y 
al Oeste labores del mismo y aguas vertien
tes. E l comprador respetará ioda servidum
bre, sendas y caminos usuales con el ancho 
legal. 

Este monte fue' anunciado en i'enía para 
el 26 de Marzo último, bajo el tipo de 250 
escudos á que ascendía su tasación; y como 
no hubo postor, se saca ahora por el de Ja 
capitalización, importante 225 escudos, ieual 
á 2.250 rs. 

Número 870 del inventario.=Un monte 
enebral, titulado Barrecome's, silo en el pue
blo de la Aldehuela de Calatañazor, proce
dente de sus Propios y al que no se conoce 
renta en el inventario. Su terreno es de ter
cera calidad, distante 100 metros de la po
blación á la región Oeste, poblado de enebro 
en mediana espesura. Linda por los cuatro 
puntos cardinales con labores del mismo 
pueblo: su cabida e* de 30 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 19 hectáreas y 33 áreas. 
E l comprador no tendrá derecho sobre las 
fincas urbanas enclavadas dentro del mismo; 
también respetará los pasús y caminos cono
cidos. 

Este monte fué anunciado en Venta para 
el 26 de Marzo último, bajo el tipo de 300 
escudos á que ascendía su; tasación; y como 
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no hubo postor, se saca ahora por el de la 
capitalización, importante Í270 escudos, igual 
á 2.700 rs. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E O S M A . 
Aj¡uniamienío de Fueniecaniahs* 

SEGUNDA SUBASTA. 
Número 801 del i n v e n t a r i o . = ü r j monte, 

conocido con ios nombres de Cabeza de los 
Hilos, Mediano, Cerrosalega y Vaiondo, silo 
en el pueblo de Fuentecantales, procedente 
de sus Propios y al que no se conoce renta 
en el inventario. Su planta es el enebro de 
regulares dimensiones y mal poblado, sobre 
un terreno sumamente accidentado, pedre
goso y no susceptible de roturación por su 
poca capa vejeta!, y de ínfima calidad. Su 
cabida es de 436 fanegas de marco Rea!, 
equivalentes á 280 hectáreas y 78 áreas. L i n 
da al Saliente con la mojonera de Canlalú-
cia, Mediodía la de Aylagas y la dehesa de 
Fuentecantales, Poniente mojonera de A y 
lagas, y Norte labores y camino de Santo-
Moreno. E l comprador respetará las propie
dades particulares que se encuentran dentro 
del mismo, así como las servidumbres que 
tenga. 

Este monté fué anunciado en veuta pa
ra el dia 7 del actual^ bajo el tipo de 1.000 
escudos á que ascendía la tasación; y como 
no hubo postor, se .««acá de nuevo ahora por 
el de la capitalización, importante 450 escu-
dos* igual á 4.500 rs. 

N ú m e r o 802 del ¡ovenlar¡o.==0»ro monte 
enebral, titulado con los nombres de Cabeza 
Matalbin, Colmenilla y Portillejos, sito en el 
mismo pueblo de Fuentecantales y de igual 
procedencia, al que tío se conoce renta en el 
inventario. Su terreno es medianamente ac
cidentado y el arbolado de todas dimensiones 
y edades, poblado regularmente, tiene muy 
poca capa vejetal y su fondo pedregoso, y dis
ta unos 100 metros dé la poblacicn. Su ca
bida es de 197 fanegas de marco Real, equi-

de la capitalización, importante 225 escudos 
ó sean 2.250 rs. 

Ayuntamiento de Aylagas , 
SEGUNDA SUBASTA. 

Numero 803 del inventario. =:Un monte 
enebral, conocido con los nombres Mediano, 
Bailovera, Vallejo-Puentecillas y otros, sito 
en término de Aylagas y procedente de sus 
PropioSj al que no se conoce renta en el i n 
ventario. Su composición es cretáceo-calcáreo 
regularmente accidentado, no susceptible de 
roturación, y los enebros son de todas di
mensiones; tiene un mediano poblado, á es-
cepcion de una gran parte en dirección al 

JNor-Oeste que se halla sin árboles ó baldía. 
Su cabida es de 432 fanegas de marco Real, 
de ínfima calidad, equivalentes á 278 hectá-
reaSj 20 áreas y 80 cenliáreas. Linda al S a 
liente con la mojonera de Fuentecantales, Me
diodía el monte robledal del pueblo, Poniente 
'a mojonera de Valdeavellano y Norte varias 
labores. E l comprador de este monte no ten
drá derecho sobre las fincas de dominio par
ticular enclavadas dentro del mismo, pero sí 
le tendrá al arbolado que en ellas existe; 
también respetará todas las servidumbres que 
aquel tenga. 

Este monte fué anunciado en venta para 
el dia 7 del actual, bajo el tipo de 800 es
cudos á que ascendía la tasación; y como no 
hubo postor, se saca de nuevo ahora por el 
de la capitalización, importante 450 escudos, 
ó sean 4.50s0 rs. 

Número 804 del inventario. — Otro mon
te enebral, sito en el mismo pueblo de A y 
lagas y de la indicada procedencia, titulado 
Cabeza Pozuel, Redondo y otros: su planta 
es el enebro de todas dimensiones y edades 
sobre un suelo accidentado, de compot-icioa 
cretáceo-caicáreo y no susceptible de rotu
ración y falto d^ capa vejetal. Su cabida es 
de 497 fanegál de márco Real, equivalentes 
á 318 hectáreas, 6 áreas y 80 centiáreas. 
Linda al Saliente con labores y los térmi-. 

valenles á 126 hectáreas y 87 áreas. Linda i nos de Fuentecantales y Cantalúcia; Norte 
al Saliente con la mojonera de Canlalúcia, 
Mediodía camino de Santo-Moreno y labores, 
Poniente con labores y término de Aylagas y 
Norte mojonera de Canlalúcia. E l comprador 
de este monte no lendrá derecho sobre las 
fincas de dominio particular enclavadas den
tro del mismo; debiendo respetar las servi
dumbres que este tenga.0j 

Este monte fué anunciado eu venta para 
el día 7 del actual, bajo el tipo de 500 es
cudos á que ascendía su tasación^ y como no 
hubo postor, se saca de nuevo ahora por el 

las del término de Herrera y el rio Ponien
te el rio y término de ücero y Mediodía va
rias labores. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del miímo, ya 
sean rústicas» ya urbanas, porque no se han 
comprendido ni en la medida ni tasación, 
pero sí le tendrá al arbolado que en ellas 
existe; también respetará toda servidumbre 
que se le conozca. 

Esta finca fué anunciada en venia para 
el dia 7 del actual, bajo el tipo de 1.200 es-



codos á qae ascendía la tasación; y como no 
hubo postor, se saca de nuevo ahora por el 
de la capitalización, importante 450 escudos, 
igual á 4.500 rs. 

J y u n í a m i e n t o de Canialúcia. 

SEGUNDA SUBASTA. 

ISumero 805 del inventario.:=Un monte, 
denominado Alio-Lomo, 6Íto en término del 
pueblo de Canlalücia, procedente de sus Pro
pios y al que no se conoce renta en el i n 
ventario; distante unos 400 metros de VA 
población en dirección al ISorte, poblado re
gularmente de enebros de todas dimensiones, 
sobre un suelo accidentado y pedregoso, no 
susceptible de roturación, pues la parle que 
puede serio, se halla ocupada por labores de 
propiedad particular y se encuentran distri
buidas en gran parte de la superficie del 
predio; su cabida es de 98 fanegas »5e márco 
Real, equivalentes á 63 hectáreas, 11 áreas 
y 20 ceutiáreas. Linda al Saliente con la 
mojonera de Cubilla, Mediodía, Poniente y 
INorle diferentes labores. L a compra de esta 
finca no concede derecho alguno sobre las 
propiedades particulares de cualesquiera clase 
que seán, enclavados dentro de la misma, 
puesto que no ^ han comprendido ni en la 
medida ni tasación: también respetará el com
prador todas las servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en venta para 
el dia 7 del actual, bajo el tipo de 150. es
cudos á que ascendía sü tasación; y como 
no hubo postor, se saca de nuevo ahora por 
el de la capitalización, importante 135 escu
dos, igual á 1.350 rs. 

Numero 806 del inventar¡o.=:Un monte 
enebral, denominado con los nooibres V a l -
delacasa, Recuenco, S. Máleo/Valdecalera y 
otros, sito en el indicado pueblo de Canta-
lúcia y procedente dé sus Propios, al que no 
se conoce renta en el inventario. Su planta 
es el enebro bajo y medianamente poblado; 
su suelo accidentado con poca capa vejelal, 
pedregoso y no susceptible de roturación, go
zando de todas exposiciones. Su deslinde prin
cipia en el mojón de Herrera y Cantalúcia, 
caminando en dirección próximamente Este 
y en línea quebrada; se fueron poniendo de 
100 en 100 metros mojones nuevos hasta 
llegar al rio, donde se hizo el sétimo á ios 
45 metros, quedando en todo este tránsito 
al Mediodía; dicha mojonera lo separa de un 
terreno y masa forestal de igual carácter y 
condiciones en un todo que el predio que se 

deslinda. Camina la línea rio arriba en di
rección mas 6 menos inclinada al Norte, 
hasta llegar al mojón de Cantalúcia y T a l -
véila, en Valdecalera, quedando por consi
guiente al Saliente el rio Caz, el camino y 
otras veces las labores del molino, las del 
batán y otras: su cabida es de 498 fanegas 
de márco Real, equivalentes á 3 i 0 hectáreas* 
71 áreas y 20 centiáreas. E l comprador no 
tendrá derecho alguno sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro del pre
dio, puesto que no se han comprendido ni 
en la medida ni tasación, así como el uso y 
paso público para las entradas y salidas dé 
las mismas. 

Este monte fué anunciado en Venía para 
el dia 7 del actual, bajo el tipo de 1.300 
escudos á que ascendía su tasación; y como 
no hubo postor, se saca de nuevo ahora por 
el de la capitalización, importante 675 escu
do^ igual á 6.750 rs. 

A y u n í a m i e n i o de Cuvillos, 

SEGÜPÍDA SUBASTA. 

Número 807 del inventar¡o.r=:Un monte' 
enebral, sito en término del pueblo de C u - " 
villos, procedente de sus Propios y al que 
no se conoce renta en el inventario. Su plan
ta el enebro alto^ reguiarmente poblado; su 
suelo calcáreo-arcilloso, de poca capa vejelai 
y no susceptible de roturación en su mayor 
parfe. Linda al Poniente con el camino que 
vá á CuviMa desde las labores de la Serna baŝ 0** 
ta las de la pedri/a; sigue dejando al Medio
día las labores de dicha Pedriza, lis de la 0 r -
ma, las del Salega! del Cerro y los cercados 
de la majada de la Losa hasta la boca del 
arroyo de la Juncada, subiendo por éi por 
la mojonera de Cuvilla que queda a! Sahente, 
y continúa hasta las labores de la Serna, que
dando todo al Norte. Su cabida es de 238" 
fanegas de márco Real, equivalentes á 153 
hectáreas y 47 áreas. E l comprador respetará • 
las propiedades particulares de cualesquiera 
clase que sean, enclavadas dentro de la finca, 
como igualmente las servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en venta para 
el dia 7 del actual, bajo el tipo de 600 es
cudos á qne ascendía su tasación; y como tío 
hubo postor, se saca de nuevo í»hora por err^ 
de la capitalización, importante 450 escudos, 
igual á 4.500 rs. 
l i r . i ' i ihm 6 evilcmodns toi fiiboq n o i e s í o n sb 



A D V E R T E N C I A S . 

i , * Na se a d m i t i r á postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

E l precio en que fueren rematadas 
las ñ a c a s de corporaciones civiles, ya sean 
de tii jyor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos ¡ g u a l e s , de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la ad jud icac ión , y los restan
tes con el intervalo de un a ñ o cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s e g ú n se previene en la ley de 11 de 
í u l i o d e 1 8 5 & . 

3.a L a s fiacas de mayor c u a n t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los 15 
ce plazos y catorce a ñ o s que previene el 
art ículo 6 .0de la ley de 1 .° de Mayo 
de 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 

100 qae el mismo otorga á los | compra-
doresque antic ipen uno ó mas plazos, pu-
diendo esta hacer el pago del 50 por 100 
en p*peí de la deuda p ú b l i c a consolidada 
6 diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. L a s de 
raamr c u a n t í a se p a g a r á n en veinte p l a 
nos iguales ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
aaticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abano que el 3 por 100 anual ; ene l 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de loque se disponeen las instrucciones 
de 31 de M i y o y 30 de J u n i o de 1855 . 

HODfiOlíJj '•O» ' » u i i j v j ' law ií>g_;<i>y j " r '7 
4. a S e g ú n resu l ta de los anteceden

tes v d e m á s datos que existen en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
D á r e c h o s del Estado de esta provincia , las 
de que se trata no se hallan gravadascon 
c jrg;! a lguna, pero si apareciese posterior^, 
m í a t e se i n d e m n i z a r á al comprador en los 
te'r ninas q a e a n la ya citadaley se determina 

5. a Las compradores de bienes compren-
didas en lis leyes de desamorliaacion, solo 
po irán redam ir por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falla de sus cabrias señaladas, ó por cualquiera 
otra c^uáa ju^ta en el te'i'íiiino improrogable 
de quince días desde el de la posesión. L a loma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicial, 
según convenga á los compradores. E l que 
verificada el p^go de! primer plazo del importe 

del remate, dejase de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor, para 
los efectos de este artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
fallas ó perjuicios causados por los agentes de 
la Adminisiracion, ó independientes de la vo
luntad de los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culp.ibies. 

7. a Las recUmaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Majo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de pmnera 
instancia demanda contra las tincas enajenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el preciso 
te'rmino de los seis meses iomedialamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este lermino, 
solo se admitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eTiccion á la Administración. 

8.a Los derechos de espediente baif a ís ic ira 
de poses ión , serán de cuenta del renulante , 

9.a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fi inza prevenida por Inslruecion. 

L o que se anunc ia a l p ú b l i c o p a r a co
nocimiento de los que quieran i n í e r e s e n e 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresedas f incas , 

N O T A S . 

t .a Se c o n s i d e r a r á n cciuo bunes 
de corporaciones c iv i les , los de P r c p í o f , 
Beneficencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s n ó ingresen en las cajas del E s 
tado, y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de i n s t r u c c i ó n p u 
blica superior, cuyos producios ingresen 
eu las cajas del Estado, los del Secuestro 
del E x - I n f a n l e Don Carlos; los de ias ór 
denes militares de San J u a n de J e r u s a -
l é n ; los |de Cofradías , Obras-pias , Santua
rios y todos los perrenecientes, d que se 
hal len disfrutando los individuos ó corpo
raciones ec l e s iá s t i cas , cualquiera que sea 
su nombre, origen ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
la ti vas de sangre. 

Soria 29 de Abril de 1866.-El Comision?-
tlo principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

S C H U A . — I r a p . de D , Benito P e ñ a G u e r r a . 


